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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

L   E   Y     Nº  5 7 7 2.-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE  LA  PROVINCIA DE   CORRIENTES,  SANCIONAN  CON  FUERZA  DE

L      E      Y

ARTICULO 1º.- SUSTITÚYESE el Artículo 442º del Código Procesal Penal de la Provincia, por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 442º: Coparticipación o Conexión: Cuando el Juez de Instrucción investigue – en virtud de coparticipación o conexión de causas – delitos imputados a menores y mayores de 18 años, deberá poner los primeros a disposición del Juez de Menores, inmediatamente después de recibirles declaración, sin perjuicio de que intervengan en los actos que le competen.

El Juez de Menores deberá controlar que el menor encausado sea representado en ambos procesos por un único defensor técnico, sancionándose con pena de nulidad todo trámite llevado a cabo sin conocimiento del abogado defensor actuante en el expediente principal.

En los mismos casos el Tribunal de Juicio limitará su sentencia a la declaración de responsabilidad del menor, pasando copia de la misma al Juez de Menores y juzgará también según las reglas comunes sobre la acción civil ejercida. El Juez de Menores remitirá al Juez de Instrucción y al Tribunal de juicio los informes y antecedentes que considere convenientes para cumplir su finalidad, resolverá con arreglo a la ley de fondo sobre la corrección o sanción aplicable y tendrá a su cargo la ejecución de la sentencia penal.

El acto de Integración de Sentencia debe estar rodeado de los mismos principios que rigen el juicio: publicidad, inmediación, contradicción y oralidad. Por ello, deben ser convocadas las partes que intervinieron en oportunidad de la Audiencia de Debate; Fiscal de Cámara, Defensor de Cámara -o el Defensor Particular que hubiere asistido al menor en esa oportunidad-. el Asesor de Menores y el Menor Imputado, quienes serán escuchados por el Juez, previo a decidir.”

ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-

  DADA  en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los nueve días del mes de  mayo del dos mil siete.-
                Josefina Meabe de Mathó                                                                                Tomás Rubén Pruyas

                                  Presidente                                                                                                       Presidente

                         H. Cámara de Diputados                                                                               H. Cámara de Senadores    

                           Mirtha Prieto de Pacce                                                                                  Nancy A. Sand Giorasi

                                   Secretaria                                                                                                      Secretaria

                          H. Cámara de Diputados                                                                              H. Cámara de Senadores

SANCIONADA: 09-05-07 (H.CD).-

Expte. Nº 3486/06    (HCD) - Expte. Nº  1458/06   (HCS)

Autor: Senador Horacio Colombo.-
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